
Resolución N° 10/2021 

 

RESOLUCION DE LA DIRECTIVA NACIONAL DE LA ALIANZA 

 COMUNIDAD CIUDADANA. 

RESOLUCION Nº 010/2021 

CONSIDERANDO: 

Que el Documento Regulador de la Alianza Comunidad Ciudadana, registrado en el 

Tribunal Supremo Electoral (TSE), dispone en el artículo 6 – 6.1 – c y h que la Directiva 

Nacional de la Alianza tiene las atribuciones de coordinar con los legisladores de la Alianza 

en la ALP la decisión sobre los cargos en el Pleno, Cámaras, Comisiones, Comités, 

Bancadas y Brigadas Parlamentarias y ejercer todas las funciones y adoptar todas las 

decisiones que sean convenientes para la mejor implementación de esta Alianza. 

Que el artículo 9 del documento Regulador de la Alianza, en concordancia con el artículo 

39 de la Ley de Organizaciones Politicas, establece que los candidatos a legisladores en la 

Asamblea Legislativa Plurinacional son candidatos de la Alianza y representan a la Alianza 

y en caso de que actúen como representantes independientes o incumpliendo los mandatos 

de la Alianza incurrirán en transfugio conforme a los incisos a), b) y c) del artículo 38 de la 

Ley de Organizaciones Politicas. 

Que los diputados Edwin Rosas Urzagaste y Keyla Ortiz Dorado, han incurrido en la acción 

explícita de transfugio político al presentar mediante carta su postulación a dos cargos 

directivos de la Cámara de Diputados de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 

desconociendo la plancha oficial de postulación de Comunidad Ciudadana, resultado de 

una decisión democrática interna a través del ejercicio del voto.   

La Directiva Nacional de la Alianza Comunidad Ciudadana en ejercicio de sus legítimas 

atribuciones: 
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RESUELVE. 

ARTÍCULO ÛNICO.- Disponer la Expulsión de la Alianza Comunidad Ciudadana de los 

Diputados Edwin Rosas Urzagaste uninominal por el Departamento de Tarija (C-40) y 

Keyla Ortiz Dorado uninominal por el Departamento del Beni (C-60).   

Es dada en la ciudad de La Paz, a los 7 días del mes de noviembre de 2021.     

 

 

 

Carlos Diego de Mesa Gisbert 

                             

           

 

Edgar Guzmán Jauregui 

 

Rodrigo Paz Pereira 

 

              

 

 

Lola Terrazas Terrazas 

 

María Elena Pachacute Ticona 

 

 

 

 

Walter Villagra Romay  

 

 Mariana Paz Zamora 

 

 

 

 

 

 

Luis Guillermo Seoane Flores 

 

 

Carlos Silvestre Alarcón Mondonio 
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